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venciones relacionadas en la citada Resolución de 30 de
junio de 1995, agotando el crédito presupuestario pro-
vincializado disponible a la fecha.

Tercero. Habiéndose incrementado posteriormente el
crédito disponible provincializado, en orden a mejor proveer
la cofinanciación de determinados programas, y en base
al artículo 16 de la citada Orden de 1 de marzo de 1995,
que posibilita la modificación de las resoluciones de con-
cesión cuando se produzca cualquier «alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de las sub-
venciones», el Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo y Asuntos Sociales,

RESUELVE

Modificar la anterior Resolución de 30 de junio de
1995, ampliando las subvenciones concedidas a deter-
minados beneficiarios cuya relación y cuantía figuraN en
el Anexo de la presente Resolución.

Cádiz, 1 de diciembre de 1995.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

PROGRAMA DE GRUPOS CON GRAVES PROBLEMAS
SOCIALES 1995

Exp.: 160/95. Asociación: Nueva Juventud Trille:
600.000 ptas.

Exp.: 116/95. Asociación de Animación y Desarrollo
(Anydes): 400.000 ptas.

Exp.: 177/95. Fundación Benéfica «Virgen de Valva-
nuz»: 500.000 ptas.

Exp.: 90/95. Entidad: Hijas de la Caridad «San Vicente
de Paúl»: 500.000 ptas.

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
con cargo al ejercicio 1995 en materia de Servicios
Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado por Decreto 472/94, de 27 de diciembre de
1994 (BOJA 208 de 30 de diciembre de 1994), esta Dele-
gación Provincial ha resuelto hacer pública las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 1 de marzo de
1995, por la que se regula la convocatoria de Ayudas
Públicas en Materia de Servicios Sociales para el ejercicio
1995 (BOJA núm. 43 de 17 de marzo de 1995) que se
relacionan en el Anexo y en las cuantías que en el mismo
se indican.

Málaga, 15 de enero de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública relación de subvenciones concedidas
al amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 21 cinco de la Ley 9/1993, de 30
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, prorrogada para el ejercicio de
1995 por el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, ha
resuelto hacer pública la siguiente relación de subvenciones
concedidas al amparo del Decreto 56/1995, de 7 de marzo
por el que se establecen los Programas de Fomento del
Empleo de la Mujer en Andalucía:

Núm. expte.: 11-001/95 M.
Entidad: Colegio Guadalete (C.E.F.A.S.A.).
Importe/ptas.: 10.418.700.

Núm. expte.: 11-019/95 M.
Entidad: Centro Espec. Artes «Jerez Flor, S.L.».
Importe/ptas.: 5.373.000.

Cádiz, 25 de enero de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
acuerda publicar determinadas Ayudas Públicas
concedidas y ampliadas correspondientes al ámbito
competencial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, para el ejercicio de 1995.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 de la
Orden de 1 de marzo de 1995 de la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales por la que se regula la Convocatoria
de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito competen-
cial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales para el ejer-
cicio de 1995 (BOJA núm. 43 de 17 de marzo), y de
conformidad con el art. 21.cinco de la Ley 9/1993 de
30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, y el Decreto 472/1994
de 27 de diciembre, sobre prórroga del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
1995, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-
cas determinadas ayudas concedidas en el ámbito com-
petencial del I.A.S.S., a los siguientes destinatarios y en
las cuantías que se cita.

Mediante Resolución de 13 y 28 de septiembre y 13
de octubre de 1995, de la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales se acuerda
publicar las Ayudas Públicas Institucionales correspondien-
tes al ámbito competencial del I.A.S.S. para el ejercicio
1995 (BOJA núm. 139, de 4 de noviembre), y mediante
Resolución de la citada Delegación Provincial de fecha
7 de noviembre de 1995, se acuerda modificar determi-
nadas Resoluciones iniciales mediante las que se concedían


